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RESOLUCION
SINTETIZADA

I.D.U.V.
RESO LUCIO N Nº 3299

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2009.-
Expediente IDUV N° 049.219/01/2006.-

RECTIFICAR parcialment e las Reso lucio nes
IDUV Nº 1487/06 y 0756/08, donde dice: ��Mau-

delina del Carmen LAWRENCE ALVARADO��
deberá decir: ��Maudelina del Carmen ALVARADO

LAWRENCE��, por los motivos expuestos en los

considerandos de la presente.-
DEJAR SIN EFECTO  el  otorgamiento  en  carác-

ter  de  comodato  dispuesto  y ratificado oportuna-
mente mediante Resolución IDUV N° 0756/08 a fa-

v o r de las señ oras Maudelin a del Carm en

ALVARADO LAWRENCE (DNI N° 18.864.102) y

Analía GARIBOLDI (DNI N° 11.595.048) ocupan-

tes de las unidades habitacionales de dos (2) dormi-
torios identificadas como Casa N° 08 � Manzana

103 a � Lote 15 y Casa N° 12 � Manzana 103 b �

Lote 08, respectivamente, correspondientes a la Obra:
�PLAN 30 VIVIENDAS COGESTION SOLIDA-

RIA EN EL CALAFATE�, por los motivos expues-

tos en los considerandos de la presente.-
RESOLVER los Contratos de Comodato oportu-

namente suscriptos entre las partes, de acuerdo a las
normas en vigencia.-

ADJUDICAR EN VENTA las unidades habita-
cionales de dos (2) dormitorios correspondientes a la
Obra: �PLAN 30 VIVIENDAS COGESTION SO-

LIDARIA EN EL CALAFATE� identificadas como

Casa N° 08 � Manzana 103 a � Lote 15 a favor de la

señ o ra Maudelin a  del Carm en  ALVARADO

LAWRENCE (DNI N° 18.864.102) y Casa N° 12 �

Manzana 103 b � Lote 08 a favor de la señora Analía

GARIBOLDI (DNI N° 11.595.048), por los moti-

vos expuestos en los considerandos de la presente.-
DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de

las unidades mencionadas en el Punto 4° se fijan en la

suma de PESOS CIENTO DIECINUEVE MIL QUI-
NIENTOS SETENTA Y CUATRO CON NOVEN-
TA Y UN CENTAVOS ($ 119.574,91.-), el cual será
abonado por los compradores conforme el Convenio
que individualmente suscriban con este Instituto.-

SUSCRIBIR lo s co rrespondient es Boletos de
Compraventa entre las adjudicatarias y este Institu-
to, de acuerdo a la normativa vigente.-

NOTIFICAR a través del Departamento Despacho

de los términos de la presente a las interesadas en los
domicilios enunciados en el Punto 4° de la presente.-

REMITIR por el Departamento Despacho copia
de la presente a la Municipalidad y al Honorable
Concejo Deliberante de la localidad de El Calafate,
para conocimiento de sus Autoridades y público en

general.-

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.M.A.
DISPO SICIO N Nº 347

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 900.008/JGM/09.-

INSTRUIR sumario administrat ivo a la  UTE
LAGO DEL DESIERTO por presunta infracción al

Anexo X del Decreto Nº 712/02 reglamentario de la

Ley Nº 2567 y normas complementarias, con motivo

de los hechos y circunstancias detalladas en los
considerandos del presente.

DESIGNAR al Doctor Lucas Osvaldo Chacón,

D.N.I. 27.473.365 como instructor sumariante en las
presentes actuaciones quien previa aceptación del

cargo procederá con las funciones que le fueron asig-

nadas.
FIJAR el plazo de cuarenta (40) días hábiles para

instruir el sumario administrativo dispuesto en el Art ícu-

lo 1º de la presente de conformidad con las prescripciones

contempladas por la Disposición Nº 074-SMA/04.

NOTIFIQUESE al Doctor Lucas Osvaldo Chacón
del contenido de la presente.

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ

Subsecretario de Medio Ambiente
________

DISPO SICIO N Nº 348

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 900.025/JGM/09.-

INSTRUIR sumario administrativo a la Empresa
PAN AMERICAN ENERGY LLC por presunta in-
fracción al Anexo X del Decreto Nº 712/02 reglamen-
tario de la Ley 2567 y normas complementarias, con
motivo de los hechos y circunstancias detalladas en
los considerandos del presente.

DESIGNAR al Doctor Lucas Osvaldo Chacón,

D.N.I. 27.473.365 como instructor sumariante en las
presentes actuaciones quien previa aceptación del

cargo procederá con las funciones que le fueron asig-

nadas.
FIJAR  el plazo de cuarenta (40) días hábiles para

instruir el sumario administrativo dispuesto en el Art ícu-

lo 1º de la presente de conformidad con las prescripciones

contempladas por la Disposición Nº 074-SMA/04.

NOTIFIQUESE al Doctor Lucas Osvaldo Chacón

del contenido de la presente.

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ

Subsecretario de Medio Ambiente
________

DISPO SICIO N Nº 349

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 900.023/JGM/09.-

INSTRUIR sumario administrativo a la Empresa
PAN AMERICAN ENERGY LLC por presunta in-
fracción al Anexo X del Decreto Reglamentario 712/02

de la Ley 2567 y normas complementarias, con mo-
tivo de los hechos y circunstancias detalladas en los
considerandos del presente.

DESIGNAR al Doctor Lucas Osvaldo Chacón,

D.N.I. 27.473.365 como instructor sumariante en las
presentes actuaciones quien previa aceptación del cargo

procederá con las funciones que le fueron asignadas.

FIJAR el plazo de cuarenta (40) días hábiles para

instruir el sumario administrativo dispuesto en el Art ícu-

lo 1º de la presente de conformidad con las prescripciones

contempladas por la Disposición Nº 074-SMA/04.

NOTIFIQUESE al Doctor Lucas Osvaldo Chacón

del contenido de la presente.

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ

Subsecretario de Medio Ambiente
________

DISPO SICIO N Nº 350

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 900.030/JGM/09.-

INSTRUIR sumario administr ativo a la  firma
MISAHAR ARGENTINA S.A. por presunta infrac-
ción al Anexo X del Decreto Nº 712/02 reglamentario

de la Ley Nº 2567 y normas complementarias, con

motivo de los hechos y circunstancias detalladas en
los considerandos del presente.

DESIGNAR al Doctor Lucas Osvaldo Chacón,

D.N.I. 27.473.365 como instructor sumariante en las
presentes actuaciones quien previa aceptación del cargo

procederá con las funciones que le fueron asignadas.

FIJAR el plazo de cuarenta (40) días hábiles para

instruir el sumario administrativo dispuesto en el Art ícu-

lo 1º de la presente de conformidad con las prescripciones

contempladas por la Disposición Nº 074-SMA/04.

NOTIFIQUESE al Doctor Lucas Osvaldo Chacón

del contenido de la presente.

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ

Subsecretario de Medio Ambiente
________

DISPO SICIO N Nº 351

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 900.0053/JGM/09.-

INSTRUIR sumario administrativo a la firma UTE
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LAGO DEL DESIERTO por presunta infracción al

Anexo X del Decreto Nº 712/02 reglamentario de la

Ley Nº 2567 y normas complementarias, con motivo

de los hechos y circunstancias detalladas en los
considerandos del presente.

DESIGNAR al Doctor Lucas Osvaldo Chacón,

D.N.I. 27.473.365 como instructor sumariante en las
presentes actuaciones quien previa aceptación del cargo

procederá con las funciones que le fueron asignadas.

FIJAR el plazo de cuarenta (40) días hábiles para

instruir el sumario administrativo dispuesto en el art ículo

1º de la presente de conformidad con las prescripciones

contempladas por la Disposición Nº 074-SMA/04.

NOTIFIQUESE al Doctor Lucas Osvaldo Chacón

del contenido de la presente.

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ

Subsecretario de Medio Ambiente
________

DISPO SICIO N Nº 352

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 900.067/JGM/09.-

INSTRUIR sumario administr ativo a la  firma
OCCIDENTAL ARGENTINA EXPLORAT ION
AND PRODUCTION INC. (antes Vintage Oil Ar-
gentina Inc.) por presunta infracción al Anexo X del

Decreto Nº 712/02 reglamentario de la Ley Nº 2567 y

normas complementarias, con motivo de los hechos
y circunstancias detalladas en los considerandos del
presente.

DESIGNAR al Doctor Lucas Osvaldo Chacón,

D.N.I. 27.473.365 como instructor sumariante en las
presentes actuaciones quien previa aceptación del cargo

procederá con las funciones que le fueron asignadas.

FIJAR el plazo de cuarenta (40) días hábiles para

instruir el sumario administrativo dispuesto en el Art ícu-

lo 1º de la presente de conformidad con las prescripciones

contempladas por la Disposición Nº 074-SMA/04.

NOTIFIQUESE al Doctor Lucas Osvaldo Chacón

del contenido de la presente.

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ

Subsecretario de Medio Ambiente
________

DISPO SICIO N Nº 353

RIO GALLEGOS, 07 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 900.042/JGM/09.-

INSTRUIR sumario administrativo a la Empresa
Y.P.F. S.A. por presunta infracción a la Ley 2567, su

Decreto Reglamentario Nº 712/02 y normas comple-

mentarias, y a la Ley 2658, su Decretro Reglamenta-
rio 007/06, con motivo de los hechos y circunstan-
cias detalladas en los considerandos del presente.

DESIGNAR al Doctor Lucas Osvaldo Chacón,

D.N.I. 27.473.365 como instructor sumariante en las
presentes actuaciones quien previa aceptación del cargo

procederá con las funciones que le fueron asignadas.

FIJAR  el plazo de cuarenta (40) días hábiles para

instruir el sumario administrativo dispuesto en el Art ícu-

lo 1º de la presente de conformidad con las prescripciones

contempladas por la Disposición Nº 074-SMA/04.

NOTIFIQUESE al Doctor Lucas Osvaldo Chacón

del contenido de la presente.

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ

Subsecretario de Medio Ambiente
________

DISPO SICIO N Nº 354

RIO GALLEGOS, 07 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 900.020/JGM/09.-

INSTRUIR sumario administrativo a la firma PAN
AMERICAN ENERGY LLC. por presunta infrac-
ción al Anexo X del Decreto Nº 712/02 reglamentario

de la Ley Nº 2567 y normas complementarias, con

motivo de los hechos y circunstancias detalladas en
los considerandos del presente.

DESIGNAR al Doctor Lucas Osvaldo Chacón,

D.N.I. 27.473.365  como instructor sumariante en las
presentes actuaciones quien previa aceptación del cargo

procederá con las funciones que le fueron asignadas.

FIJAR el plazo de cuarenta (40) días hábiles para

instruir el sumario administrativo dispuesto en el Art ícu-

lo 1º de la presente de conformidad con las prescripciones

contempladas por la Disposición Nº 074-SMA/04.

NOTIFIQUESE al Doctor Lucas Osvaldo Chacón

del contenido de la presente.

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ

Subsecretario de Medio Ambiente
________

DISPO SICIO N Nº 355

RIO GALLEGOS, 07 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 900.117/SMA/09.-

INSCRIBASE al Dr. RAMÓN ANTONIO OL-

MOS, CUIT Nº 20-11560484-9, en el Registro Pro-

vincial de Generadores, Transportistas y Operado-

res de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como
GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS -

BIOPATOGENICOS.-

O TO RGASE al profesional citado el Certificado

Ambiental Anual Nº 246 previsto en el Art ículo 18

del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cum-

plidos los requisitos del Art ículo 12 del citado Ins-

trumento Legal, Categorías de Control y Constitu-

yentes identificadas como: Y1.

El Certificado Ambiental Anual  t iene vigencia a
partir del día 07 del mes de Octubre del año 2009 y

opera su vencimiento el día 07 del mes de Octubre

del año 2010.

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal, conjuntamente con el Certificado Ambiental

Anual y Libro Rubricado al profesional peticionante.

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ

Subsecretario de Medio Ambiente
________

DISPO SICIO N Nº 359

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 054-SMA/09.-

EMITIR a la Empresa O CCIDENTAL ARGEN-

TINA EXPLO RATIO N AND PRO DUCTIO N

INC., CUIT Nº 30-64265139-7, la Declaración de

Impacto Ambiental Nº 767 correspondiente a la obra
�Auditoría de Evaluación Inicial Planta de Tratamiento

Cerro Wenceslao� ubicada en Area Cerro Wenceslao,

Provincia de Santa Cruz de acuerdo a lo establecido
en la Ley Provincial Nº 2658, su Decreto Reglamen-

tario Nº 007/06 y disposiciones concordantes y com-

plementarias.
La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta

al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán

ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-

ta (180) días.

ENTREGUESE  la Declaración de Impacto Am-

biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 362

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 900.054/JGM/09.-

INSTRUIR sumario administrativo a la firma UTE
LAGO DEL DESIERTO por presunta infracción al

Anexo X del Decreto Nº 712/02 reglamentario de la

Ley Nº 2567 y normas complementarias, con motivo

de los hechos y circunstancias detalladas en los
considerandos del presente.

DESIGNAR al Doctor Lucas Osvaldo Chacón,

D.N.I. 27.473.365 como instructor sumariante en las

presentes actuaciones quien previa aceptación del cargo

procederá con las funciones que le fueron asignadas.

FIJAR el plazo de cuarenta (40) días hábiles para

instruir el sumario administrativo dispuesto en el Art ícu-

lo 1º de la presente de conformidad con las prescripciones

contempladas por la Disposición Nº 074-SMA/04.

NOTIFIQUESE al Doctor Lucas Osvaldo Chacón

del contenido de la presente.

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ

Subsecretario de Medio Ambiente
________

DISPOSICIO N N° 363

RIO GALLEGOS, 09 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 414.540/MEyOP/04.-

RENO VAR, al geólogo FERNANDO GABRIEL

LO CCI, D.N.I Nº 22.255.638, su inscripción en el

Registro Provincial de Profesionales en Estudios
Am bien tales de la Prov íncia de  San ta Cruz de

conformidad con lo previsto por la Ley 2567, Decreto
Provincial Nº 712/02 y la Disposición Nº 005-SMA/02,

al rencontrarse cumplidos los requisitos exigidos por
la citada normativa legal.-

La renovación em el referido Registro tendrá una

validez de 2 (dos) años contados a partir de la firma

de la presente, operando su vencimiento el dia 09 de
Octubre de 2011, fecha en la cual y a fin de mantener
su inscripción en el Registro deberá actualizar sus

antecedentes.-
ENTREGUESE copia de la presente Disposición,

al Profesional peticionante.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ

Subsecretario de Medio Ambiente
________

DISPOSICIO N N° 364

RIO GALLEGOS, 09 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 409.819/ MEyOP/06.-

RENO VAR, al Licenciado MARCELO  RAUL
GHIGLIO NE, D.N.I. Nº 17.201.423, su inscripción

en el Registro Provincial de Profesionales en Estudios
Ambientales de la Província de Santa Cruz de con-
formidad con lo previsto por la Ley 2567, Decreto Pro-
vincial Nº 712/02 y la Disposición Nº 005-SMA/02, al
encontrarse cumplidos los requisitos exigidos por la
citada normativa legal.-

La renovación em el referido Registro tendrá una

validez de 2 (dos) años contados a partir de la firma

de la presente, operando su vencimiento el día 09 de

Octubre de 2011, fecha en la cual y a fin de mantener
su inscripción en el Registro deberá actualizar sus

antecedentes.-
ENTREGUESE copia de la presente Disposición,

al Profesional peticionante.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ

Subsecretario de Medio Ambiente
________

DISPOSICIO N N° 365

RIO GALLEGOS, 09 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 411.217/MEyOP/09.-

INSCRIBASE a la Empresa CENTRO  DE ES-

TETICA Y SALUD BUCAL del Odontólogo Julio

Cesar Caro, CUIT Nº 20-17256463-2, en el Registro

Provincial de Generadores, Transportistas y Ope-

radores de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como
GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS -

BIOPATOGENICOS.-

O TO RGASE a la empresa citada en el Certifica-

do Ambiental Anual Nº 247 previsto en el Art ículo

18 del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse

cumplidos los requisitos del Art ículo 12 del citado

Instrumento Legal, Categorías de Control y Consti-

tuyentes identificadas como: Y1.-
El Certificado Ambiental Anual  t iene vigencia a
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partir del día 09 del mes de Octubre del año 2009 y

opera su vencimiento el día 09 del mes de Octubre

del año 2010.

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal, conjuntamente con el Certificado Ambiental

Anual y Libro Rubricado a la empresa peticionante.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ

Subsecretario de Medio Ambiente
________

DISPOSICIO N N° 366

RIO GALLEGOS, 09 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 900.004/SMA/09.-

INSCRIBASE a la Empresa CENTRO  DE OJOS

RIO GALLEGOS � DRA. AICARDI AURORA,

CUIT Nº 27-12700911-8, en el Registro Provincial

de Generadores, Transportistas y Operadores de

Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como GENE-

RADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS -BIOPA-

TOGENICOS-. -
O TO RGASE a la empresa citada el Certificado

Ambiental Anual Nº 248 previsto en el Art ículo 18

del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cum-

plidos los requisitos del Art ículo 12 del citado Ins-

trumento Legal, Categorías de Control y Constitu-

yentes identificadas como: Y1.-
El Certificado Ambiental Anual  t iene vigencia a

partir del día 09 del mes de Octubre del año 2009 y

opera su vencimiento el día 09 del mes de Octubre

del año 2010.

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal, conjuntamente con el Certificado Ambiental

Anual y Libro Rubricado a la empresa peticionante.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ

Subsecretario de Medio Ambiente
________

DISPOSICIO N N° 367

RIO GALLEGOS, 09 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 411.401/ MEyOP/09.-

INSCRIBASE a la DRA. FLAVIA MABEL  ATA-

LA , CUIT Nº 23-20287122-4, en el Registro Pro-

vincial de Generadores, Transportistas y Operado-

res de Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como
GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS -

BIOPATOGENICOS-. -
O TO RGASE a la empresa citada el Certificado

Ambiental Anual Nº 249 previsto en el Art ículo 18

del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cum-

plidos los requisitos del Art ículo 12 del citado Ins-

trumento Legal, Categorías de Control y Constitu-

yentes identificadas como: Y1.-
El Certificado Ambiental Anual  t iene vigencia a

partir del día 09 del mes de Octubre del año 2009 y

opera su vencimiento el día 09 del mes de Octubre

del año 2010.

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal, conjuntamente con el Certificado Ambiental

Anual y Libro Rubricado a la empresa peticionante.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ

Subsecretario de Medio Ambiente
________

DISPOSICIO N N° 368

RIO GALLEGOS, 09 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 900.122/SMA/09.-

INSCRIBASE a la Dra. GABRIELA RODRIGO ,

CUIT Nº 27-25938442-2, en el Registro Provincial

de Generadores, Transportistas y Operadores de

Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como GENE-

RADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS -BIOPA-

TOGENICOS-. -
O TO RGASE al profesional citado el Certificado

Ambiental Anual Nº 250 previsto en el Art ículo 18

del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cum-

plidos los requisitos del Art ículo 12 del citado Ins-

trumento Legal, Categorías de Control y Constitu-

yentes identificadas como: Y1.-
El Certificado Ambiental Anual  t iene vigencia a

partir del día 09 del mes de Octubre del año 2009 y

opera su vencimiento el día 09 del mes de Octubre

del año 2010.

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal, conjuntamente con el Certificado Ambiental

Anual y Libro Rubricado a la profesional peticio-
nante.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ

Subsecretario de Medio Ambiente
________

DISPO SICIO N Nº 369

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 900.035/JGM/09.-

INSTRUIR sumario administrativo a la Empresa
YPF S.A. por presunta infracción al Anexo A del

Decreto Nº 712/02 reglamentario de la Ley Nº 2567 y

normas complementarias, con motivo de los hechos
y circunstancias detalladas en los considerandos del
presente.

DESIGNAR al Doctor Lucas Osvaldo Chacón,

D.N.I. 27.473.365 como instructor sumariante en las
presentes actuaciones quien previa aceptación del cargo

procederá con las funciones que le fueron asignadas.

FIJAR  el plazo de cuarenta (40) días hábiles para

instruir el sumario administrativo dispuesto en el Art ícu-

lo 1º de la presente de conformidad con las prescripciones

contempladas por la Disposición Nº 074-SMA/04.

NOTIFIQUESE al Doctor Lucas Osvaldo Chacón

del contenido de la presente.

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ

Subsecretario de Medio Ambiente
________

DISPO SICIO N Nº 370

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 900.078/JGM/09.-

INSTRUIR sumario administrativo a la Empresa
OCCIDENTAL ARGENTINA EXP LORAT ION
AND PRODUCTION INC (ANTES VINTAGE
OIL ARGENTINA INC)  por presunta infracción al

Decreto Nº 712/02 reglamentario de la Ley 2567 y

normas complementarias, con motivo de los hechos
y circunstancias detalladas en los considerandos del
presente.

DESIGNAR al Doctor Lucas Osvaldo Chacón,

D.N.I. 27.473.365 como instructor sumariante en las
presentes actuaciones quien previa aceptación del cargo

procederá con las funciones que le fueron asignadas.

FIJAR  el plazo de cuarenta (40) días hábiles para

instruir el sumario administrativo dispuesto en el Art ícu-

lo 1º de la presente de conformidad con las prescripciones

contempladas por la Disposición Nº 074-SMA/04.

NOTIFIQUESE al Doctor Lucas Osvaldo Chacón

del contenido de la presente.

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ

Subsecretario de Medio Ambiente
________

DISPOSICIO N N° 372

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 0213/SMA/08.-

EMITIR a la Empresa PETRO BRAS ENERGIA

S.A., CUIT Nº 30-50407707-8, la Declaración de
Impacto Ambiental Nº 771 correspondiente a la obra
�Registración Sísmica 3D Campo Bola� ubicada en
Yacimiento Campo Bola, Provincia de Santa Cruz de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2.658,

su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones
concordantes y complementarias.-

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta

al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán

ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-

ta (180) días.-

ENTREGUESE la Declaración de Impacto Am-

biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ

Subsecretario de Medio Ambiente
________

DISPOSICIO N N° 373

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 0204/SMA/08.-

EMITIR a la Empresa PETRO BRAS ENERGIA

S.A., CUIT Nº 30-50407707-8, la Declaración de

Impacto Ambiental Nº 772 correspondiente a la obra
�Perforación Pozos P-4, P-5, P-7 y P-8� ubicada en

Yacimiento Campo Indio, Provincia de Santa Cruz de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2658,

su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones

concordantes y complementarias.-
La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta

al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán

ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-

ta (180) días.-

ENTREGUESE la Declaración de Impacto Am-

biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ

Subsecretario de Medio Ambiente
________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

D.P.T.
DISPO SICIO N Nº 651

RIO GALLEGOS, 29 de Junio de 2009.-
Expediente Nº 404.328/07.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y  OCHO MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA (8750) B.M.,  equivalente a la suma de PESOS
CUATRO MIL CIENTO CUARENTA CON VEIN-
TE CENTAVOS ($ 4.140,20),  a la Empresa  LOPEZ

Q UIRO S RENE, y/o titular del Dominio CGB062,
de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56, del
Decreto Nº 779/95 - Régimen de contravenciones y

sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 652

RIO GALLEGOS, 29 de Junio de 2009.-
Expediente Nº 401.970/07.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA (8750) B.M.,  equivalente a la suma
de PESOS MIL SETECIENTOS ($ 1.700,00),  a la
Empresa  DELGADO  CARLO S EDMUNDO , y/o
titular del Dominio RII396, de acuerdo a los Arts. 53
Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 - Régimen de

contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.
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Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 653

RIO GALLEGOS, 29 de Junio de 2009.-
Expediente Nº 402.658/07.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA (8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS
CUATRO MIL CIENTO CUARENTA CON VEIN-
TE CENTAVOS ($ 4.140,20), a la Empresa  LOPEZ

EGUIAZU F. y VANNI JO RGE E. S.H., y/o titular
del Dominio EDY136, de acuerdo a los Arts. 40 Inc.
a), 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 - Régimen

de contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 654

RIO GALLEGOS, 29 de Junio de 2009.-
Expediente Nº 402.272/07.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00)
a la Empresa TRANSPO RTES VESPRINI S.A.,

y/o titular del Dominio EMB641, de acuerdo a los
Arts. 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 - Régi-

men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 655

RIO GALLEGOS, 29 de Junio de 2009.-
Expediente Nº 402.537/07.-

SANCIONASE con  MIL QUINIENTOS (1500)
U.F., y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a la

suma de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA Y SEIS ($ 5.486,00 ) a la Empresa
TRANSPO RTES VESPRINI S.A.,  y/o titular del
Dominio ESS597, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a),
53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 - Régimen de

contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 656

RIO GALLEGOS, 29 de Junio de 2009.-
Expediente Nº 404.730/07.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2000,00),
a la Empresa TRANSPO RTES VESPRINI S.A.,

y/o titular del Dominio FBX200, de acuerdo a los
Arts. 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 - Régi-

men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 657

RIO GALLEGOS, 29 de Junio de 2009.-
Expediente Nº 403.202/07.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., equivalente a la suma de PESOS DOS MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA CON VEINTE
CENTAVOS ($ 2.440,20),  a la Empresa  TERRAMAR

S.R.L.,  y/o titular del Dominio EDM683, de acuer-
do al Art. 40 Inc. a), del Decreto Nº 779/95 - Régimen

de contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 658

RIO GALLEGOS, 29 de Junio de 2009.-
Expediente Nº 402.662/07.-

SANCIONASE con  OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA (8750) B.M., equivalente a la suma de
PESOS MIL SETECIENTOS ($ 1.700,00)  a la Em-
presa  F.M. TRANSPO RTES S.R.L., y/o titular del
Dominio CCQ 366, de acuerdo a los Arts.  53 Inc. k)
y 56  del Decreto Nº 779/95 - Régimen de contraven-

ciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº

24.449.-
Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 659

RIO GALLEGOS, 29 de Junio de 2009.-
Expediente Nº 401.258/07.-

SANCIONASE con  OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA (8750) B.M., equivalente a la suma de
PESOS MIL SETECIENTOS ($ 1.700,00)  a la Em-
presa  PATAGO NIA EXTREMA S.A.,  y/o titular
del Dominio EYO 693, de acuerdo a los Arts. 53 Inc.
k) y 56 del Decreto Nº 779/95 - Régimen de contra-

venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito

Nº 24.449.-
Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 661

RIO GALLEGOS, 29 de Junio de 2009.-
Expediente Nº 401.220/07.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000), B.M.,
equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a la Empresa WEATHERFO RD INTERNACIO NAL

de ARGENTINA SH. , y/o  tit ular del Dominio
EAQ 342, de acuerdo a los Arts.  53 Inc. k) y 56  del
Decreto Nº 779/95 - Régimen de contravenciones y

sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

 Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
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DISPO SICIO N Nº 662

RIO GALLEGOS, 29 de Junio de 2009.-
Expediente Nº 403.562/07.-

SANCIONASE con  OCHO MIL SETECIEN-
TOS CINCUENTA (8750), B.M., equivalente a la
suma de PESOS MIL SETECIENTOS ($ 1.700,00),
a la Empresa  LARRE ORTIZ FELIX ANTO NIO  y

O TROS, y/o titular del Dominio DRJ784, de acuer-
do a los Arts. 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 -

Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a

la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPOSICIO N Nº  663

RIO GALLEGOS, 29 de Junio de 2009.-
Expediente Nº 404.112/07.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y OCHO MIL SET ECIENT OS CINCUENTA
(8750)  B.M., equivalente a la suma de PESOS TRES
MIL SETECIENT OS NOVENTA Y UNO CON
SESENTA CENTAVOS ($ 3.791,60), a la Empresa
VIDELA RO BERTO  RO LANDO , y/o titular del
Dominio EHP477, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a),
53 Inc. k) y 56  del Decreto Nº 779/95 - Régimen de

contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 841

RIO GALLEGOS, 25 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 407.469/08.-

SANCIONASE con  OCHO MIL SETECIEN-
TOS CINCUENTA (8750) B.M., equivalente a la

suma de PESOS MIL SETECIENTOS CINCUEN-

TA ($  1.750,0 0), a la Empresa  TRANSPO RTES

UNIDO S DEL SUR SRL., y/o titular del Dominio
RMO -791, de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y 56  del
Decreto Nº 779/95 - Régimen de contravenciones y

sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 842

RIO GALLEGOS, 25 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 406.263/08.-

SANCIONASE con VEINTITRES MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA (23750) B.M., equivalen-

te a la suma de PESOS CUATRO MIL SETECIEN-

TOS CINCUENTA ($ 4.7 50,00)  a la  Emp resa
TRANSPO RTES INFANTES S.R.L., y/o titular
del Dominio GJT-562, de acuerdo a los Arts. 53 Inc.
k) y 56,  96 y 112, de los Decretos Nº 1395/98 y  Nº

779/95 - Régimen de contravenciones y sanciones

por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 843

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 406.226/08.-

SANCIONASE con DOS MIL CIEN (2100) U.F.
y OCHO MIL SET ECIENT OS CINCUENTA
(8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS SEIS

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE CON

NOVENTA CENTAVOS ($ 6.997,90) a la Empresa
AUSTRAL CO NSTRUCCIO NES S.A.,  y/o titu-
lar del Dominio GMF-069, de acuerdo a los Arts. 40
Inc. a), Inc. c) 53 Inc. k) y 56  de los Decretos Nº

1395/98 y  Nº 779/95 - Régimen de contravenciones

y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 844

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 406.954/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F. y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS CUA-

TRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON

NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95) a la
Empresa  PO NEDO RAS SUR S.A.,  y/o titular del
Dominio DUQ -505, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. c) 53
Inc. k) y 56  de los Decretos Nº 1395/98 y  Nº 779/95 -

Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a

la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 845

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 406.221/08.-

SANCIONASE con DOS MIL CIEN (2100) U.F.
y OCHO MIL SET ECIENT OS CINCUENTA
(8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS SEIS

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE CON

NOVENTA CENTAVOS ($ 6.997,90) a la Empresa
AUSTRAL CO NSTRUCCIO NES S.A., y/o titu-
lar del Dominio GNN-720, de acuerdo a los Arts. 40
Inc. a), Inc. c) 53 Inc. k) y 56 de los Decretos Nº

1395/98 y  Nº 779/95 - Régimen de contravenciones

y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 846

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 408.871/08.-

SANCIONASE con DOS MIL CIEN (2100) U.F.
y OCHO MIL SET ECIENT OS CINCUENTA
(8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS SEIS

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE CON

NOVENTA CENTAVOS ($ 6.997,90) a la Empresa
DISTRIBUIDO RA JC S.R.L.,  y/o titular del Do-
minio FUC-933, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. a), 53
Inc. k) y 56  de los Decretos Nº 1395/98 y  Nº 779/95 -

Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
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DISPO SICIO N Nº 847

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 408.973/08.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIEN-
TOS CINCUENTA (8750) B.M., equivalen te a la

suma de PESOS MIL SETECIENTOS CINCUEN-

TA ($ 1.750,00) a la Empresa  MARCO IL S.R.L., y/o
titular del Dominio EBD-240, de acuerdo a los  Arts.
53 Inc. k) y 56  de los Decretos Nº 1395/98 y  Nº 779/95 -
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a

la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 848

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 408.340/08.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIEN-
TOS CINCUENTA (8750) B.M., equivalen te a la
suma de PESOS MIL SETECIENTOS CINCUEN-

TA ($ 1.750,00) a la Empresa O LIMA DANIEL

ALBERTO , y/o titular del Dominio DJR-952, de
acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y 56  de los Decretos Nº

1395/98 y Nº 779/95 - Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 849

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 406.817/08.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIEN-
TOS CINCUENTA (8750) B.M., equivalen te a la

suma de PESOS MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA ($ 1.75 0,00 ) a la  Empresa CO NTRERAS

HNO S., y/o titular del Dominio DSJ-180, de acuer-
do a los Arts. 53 Inc. k) y 56 de los Decretos Nº
1395/98 y  Nº 779/95 - Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 850

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 408.236/08.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIEN-
TOS CINCUENTA (8750) B.M., equivalente a la

suma de PESOS MIL SETECIENTOS CINCUEN-

TA ($ 1.750,00)  a la Empresa  VENTUR S.R.L., y/o
titular del Dominio FQ P-963, de acuerdo a los Arts.
53 Inc. k) y 56  de los Decretos Nº 1395/98 y  Nº 779/95 -

Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a

la Ley de Tránsito Nº 24.449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 851

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 407.159/08.-

SANCIONASE con MIL QUINIENTOS (1500)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS CIN-

CO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO

CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 5.498,50), a la
Empresa  VIA BARILO CHE S.R.L., y/o titular del
Dominio GAW-529, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a),
53 Inc. k) y 56 de los Decretos Nº 1395/98 y Nº 779/95 -

Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a

la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 852

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 405.759/08.-

SANCIONASE con MIL QUINIENTOS (1500)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS CIN-

CO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO

CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 5.498,50), a la
Empresa  CO NTE DANIEL DO MINGO , y/o titu-
lar del Dominio BTZ-504, de acuerdo a los Arts.40
Inc. a), 53 Inc. k) y 56 de los Decretos Nº 1395/98 y

Nº 779/95 - Régimen de contravenciones y sanciones

por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 853

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 401.222/07.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIEN-
TOS CINCUENTA (875 0) B.M. , equivalente a la

sum a de PESOS MIL SETECIENTOS CINCUEN-

TA ($  1.750,0 0), a la Empresa SO CIEDAD CO O -

PERATIVA PO PULAR LTDA., y/o titular del Do-
minio BVU-806, de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y
56 de los Decretos Nº 1395/98 y Nº 779/95 - Régi-

men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICO N Nº 854

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 407.225/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS CUA-

TRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON

NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95), a la
Empresa BANCO  PATAGO NIA S.A., y/o titular
del Dominio GJI-978, de acuerdo a los Arts. 34, 53
Inc. k) y 56 de los Decretos Nº 1395/98 y Nº 779/95 -

Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a

la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 855

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 401.843/07.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS CUA-

TRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95), a la
Empresa O LLER ALO NSO SEBASTIAN,  y/o ti-
tular del Dominio CYP-423, de acuerdo a los Arts.
40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56 de los Decretos Nº 1395/98

y Nº 779/95 - Régimen de contravenciones y sancio-
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nes por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 856

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 407.319/08.-

SANCIONASE con  OCHO MIL SETECIEN-
TOS CINCUENTA (8750) B.M., equivalente a la

suma de PESOS MIL SETECIENTOS CINCUEN-

TA ($ 1.750,00) a la Empresa  MARCO IL S.R.L., y/o
titular del Dominio ERE-801, de acuerdo a los Arts.
53 Inc. k) y 56 de los Decretos Nº 1395/98 y Nº 779/95 -

Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a

la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 857

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 407.254/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA (8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS

CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES

CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95),

a la Empresa  PAN AMERICAN ENERGY, y/o titular
del Dominio FHS-015, de acuerdo a los Arts. 34, 53
Inc. k) y 56  de los Decretos Nº 1395/98 y  Nº 779/95 -

Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a

la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 858

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 407.515/08.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIENTOS

CINCUENTA (87 50 ) B.M. , equ ivalen te  a  la

suma  de PESOS MIL SETECIENTOS CINCUEN-

TA ($  1.7 50,00) , a la Empresa  MANTENIMIEN-

TO S.A., y/o titular del Dominio EQO -628, de acuer-
do a los Arts. 53 Inc. k) y 56 de los Decretos Nº

1395/98 y Nº 779/95 - Régimen de contravenciones

y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 859

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 408.339/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., equivalente a la suma de PESOS DOS MIL

SEISCIENTOS VEINTITRES CON NOVENTA Y

CINCO CENTAVOS ($ 2.623,95), a la Empresa  VI-

DAURRE MIGUEL, y/o titular del Dominio FTV-

688, de acuerdo al Art. 40 Inc. a), de los Decretos Nº

1395/98 y  Nº 779/95 - Régimen de contravenciones

y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 860

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 408.452/08.-

SANCIONASE con DOS MIL SETECIENTOS
(2700) U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA (8750) B.M., equivalente a la suma de

PESOS OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVEN-

TA Y SIETE CON TREINTA CENTAVOS ($ 8.497,30),

a la Empresa CARRERA LUIS O SVALDO , y/o ti-
tular del Dominio AVL-551, de acuerdo a los Arts.
34, 40 Inc. a), Inc. c), 53 Inc. k) y 56, de los Decretos
Nº 1395/98 y  Nº 779/95 - Régimen de contravencio-

nes y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº

24.449.-
Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 861

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 408.913/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS CUA-

TRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON

NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95), a la
Empresa  FAUSTO  S.R.L., y/o titular del Dominio
ETH-043, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), 53 Inc. k)
y 56, de los Decretos Nº 1395/98 y  Nº 779/95 -

Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a

la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 862

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 408.079/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS CUA-

TRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON

NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95), a la
Empresa  HALLIBURTO N ARGENTINA S.A.,  y/o
titular del Dominio AJK-607, de acuerdo a los Arts.
40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56, de los Decretos Nº 1395/98

y  Nº 779/95 - Régimen de contravenciones y sancio-

nes por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 863

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 408.002/08.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIEN-
TOS CINCUENTA (8750) B.M., equivalente a la

suma de PESOS MIL SETECIENTOS CINCUEN-

TA ($ 1.750,00), a la Empresa  GAUTTI RO BER-

TO  ALEJANDRO , y/o titular del Dominio FZC-

115, de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y 56, de los
Decretos Nº 1395/98 y  Nº 779/95 - Régimen de con-

travenciones y sanciones por faltas a la Ley de Trán-

sito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
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notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 864

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 408.241/08.-

SANCIONASE con  MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA (8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS
CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES

CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95),
a la Empresa C.D.E. CO NSTRUCCIO NES S.A.,
y/o titular del Dominio FER-717, de acuerdo a los
Arts. 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56, de los Decretos Nº
1395/98 y  Nº 779/95 - Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 865

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 408.655/08.-

SANCIONASE con  MIL QUINIENTOS (1500)
U.F., equivalente a la suma de PESOS TRES MIL

SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 3.748,50), a la Empresa
O ITABEN JO SE ALBERTO , y/o titular del Domi-
nio CIC-744, de acuerdo al Art. 40 Inc. a),  del De-
cretos Nº 1395/98 y  Nº 779/95 - Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito

Nº 24.449.-
Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 866

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 421.378/08.-

SANCIONASE con  DOS MIL CIEN (2100) U.F.,
y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M.,  equivalente a la suma de PESOS SEIS
MIL NOVECIENTOS  NOVENTA Y SIETE CON
NOVENTA CENTAVOS ($ 6.997,90),  a la Empresa
CAÑADO N GRANDE S.A., y/o titular del Domi-
nio AGG-140, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. a),
53 Inc. k) y 56, de los Decretos Nº 1395/98 y  Nº
779/95 - Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 867

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 401.188/07.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M.,  equivalente a la suma de PESOS CUA-
TRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95),  a la
Empresa  TO RRECILLAS HECTO R O MAR,  y/o
titular del Dominio DVT-734, de acuerdo a los Arts.
40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 -
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 868

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 401.198/07.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA (8750) B.M., equivalente a la suma de
PESOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 1.750,00),

a la Empresa  SERVICIO S WELLTECH S.A., y/o
titular del Dominio BSK-350, de acuerdo a los Arts.
53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 - Régimen de

contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 869

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 401.291/07.-

SANCIONASE con  OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA (8750) B.M.,  equivalente a la suma de
PESOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 1.750,00),
a la Empresa  SICTEL S.R.L., y/o titular del Domi-
nio DFF-414, de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y 56,
del Decreto Nº 779/95 - Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-
Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa en

el término de quince (15) días hábiles contados a par-
t ir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 870

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 401.197/07.-

SANCIONASE con  OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA (8750) B.M.,  equivalente a la suma de
PESOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 1.750,00),
a la Empresa SERVICIO S WELL-TECH S.A., y/o
titular del Dominio ELC-320, de acuerdo a los Arts.
53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 - Régimen de

contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 871

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 405.863/08.-

SANCIONASE con  OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA (8750) B.M., equivalente a la suma de
PESOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 1.750,00),
a la Empresa  CARRASCO  MIGUEL EDUARDO ,

y/o titular del Dominio DTH-254, de acuerdo a los
Arts. 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 - Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 872

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 405.013/07.-

SANCIONASE con  MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS CUA-

TRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95), a la
Empresa  NAVARRO  W. CO NSTRUCCIO NES

SERV. Y MO NTAJES SRL., y/o titular del Domi-
nio EVB-425, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. c), 53
Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 - Régimen de
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contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 873

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 405.889/08.-

SANCIONASE con  MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA (8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS

CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES
CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95),
a la Empresa  MARTINEZ EDITH ELIZABETH

ITATI,  y/o titular del Dominio FTE-120, de acuerdo
a los Arts. 40 Inc. c), 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº

779/95 - Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 874

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 405.854/08.-

SANCIONASE con  DOS MIL SETECIENTOS
(2700) U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA (8750) B.M., equivalente a la suma de
PESOS OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVEN-

TA Y SIETE CON TREINTA CENTAVOS ($ 8.497,30),
a la Empresa  WATSO N VERO NICA CELINA, y/o
titular del Dominio GHA-478, de acuerdo a los Arts.
34, 40 Inc. a),  Inc. c), 53 Inc. k) y 56,   del Decreto Nº
779/95 - Régimen de contravenciones y sanciones

por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-
Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 875

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 406.174/08.-

SANCIONASE con  MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUEN-

TA (8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS

CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES
CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95),

a la Empresa  BANCO  SUPER VIELLE S.A., y/o
titular del Dominio FUZ-188, de acuerdo a los Arts.
40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 -
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a

la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 876

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 415.354/07.-

SANCIONASE con  MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA (8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS

CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES

CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95),

a la Empresa ABERCAR y/o titular del Dominio
DLD-437, de acuerdo a los Arts.  40 Inc. a), 53 Inc.
k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 - Régimen de contra-

venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito

Nº 24.449.-
Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 877

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 401.155/07.-

SANCIONASE con  MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA (8750) B.M.,  equivalente a la suma de PESOS

CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES
CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95),

a la Empresa  BUSTO S VICTOR ALEJANDRO ,

y/o titular del Dominio FPO -483, de acuerdo a los Arts.
40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 -
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a

la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 878

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 406.621/08.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS SEIS
MIL DOSCIENTOS  CUARENTA Y OCHO CON
VEINTE CENTAVOS ($ 6.248,20), a la Empresa
ESPINO SA JO SE LUIS, y/o titular del Dominio
BIV-121, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), Inc. c), 53
Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 - Régimen de

contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 879

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 406.718/08.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA (8750) B.M., equivalente a la suma de
PESOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 1.750,00),
a la Empresa  HERNANDEZ MIGUEL ANGEL, y/o
titular del Dominio EBE-354, de acuerdo a los Arts.
53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 - Régimen de

contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 880

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 406.228/08.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIEN-
TOS CINCUENTA (8750) B.M., equivalente a la
suma de PESOS MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA ($  1.750,0 0), a la Empresa TRANSPO RTES

UNIDO S DEL SUR SRL., y/o titular del Dominio
RMO -791, de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y 56  del
Decreto Nº 779/95 - Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz
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DISPO SICIO N Nº 881

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 406.907/08.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA (8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS
SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO
CON VEINTE CENTAVOS ($ 6.248,20), a la Empre-
sa  TELEFO NICA DE ARGENTINA S.A., y/o titu-
lar del Dominio DTK-089, de acuerdo a los Arts. 34,
40 Inc. a),  53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 -
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 882

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 406.993/08.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIEN-
TOS CINCUENTA (8750) B.M., equivalen te a la
suma de PESOS MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA ($  1.750,0 0), a la Empresa  RETRO PLASTIC
S.A.,  y/o titular del Dominio FO W-300, de acuerdo
a los Arts. 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 -
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 883

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 406.163/08.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA (8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS
SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO
CON VEINTE CENTAVOS ($ 6.248,20), a la Empre-
sa  CARAYANIS JO RGE FRANCISCO, y/o titu-
lar del Dominio TGP-701, de acuerdo a los Arts. 34,
40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 -
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 884

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 407.944/08.-

SANCIONASE con MIL QUINIENTOS (1500)
U.F., equivalente a la suma de PESOS TRES MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON CIN-

CUENTA CENTAVOS ($3.748,50), a la Empresa
GIAMPAO LETTI S.A., y/o titular del Dominio
DXR-848, de acuerdo al Art. 40 Inc. a),  del Decreto
Nº 779/95 - Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 885

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 407.315/08.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M, equivalente a la suma de PESOS SEIS

MIL DOSCIENTOS  CUARENTA Y OCHO CON
VEINTE CENTAVOS ($ 6.248,20), a la Empresa
DISLAC CHUBUT S.R.L., y/o titular del Dominio
FZC-350, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. a), 53
Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 - Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 886

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 406.423/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M, equivalente a la suma de PESOS CUA-
TRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95), a la
Empresa  VERMAZ S.R.L., y/o titular del Dominio
EDM-689, de acuerdo a los Arts. 34, 53 Inc. k) y 56,
del Decreto Nº 779/95 - Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 887

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 406.328/08.-

SANCIONASE con  DOS MIL CIEN (2100) U.F.,
y  OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M, equivalente a la suma de PESOS SEIS

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE CON
NOVENTA CENTAVOS ($ 6.997,90), a la Empresa
INTEGRACIO N ELECTRICA  SUR  ARGENTI-

NA,  y/o titular del Dominio GES-038, de acuerdo a
los Arts. 34, 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº
779/95 - Régimen de contravenciones y sanciones

por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-
Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 888

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 409.261/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M, equivalente a la suma de PESOS CUA-
TRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON

NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95), a la
Empresa O RO ZCO LIANA  ALICIA, y/o titular del
Dominio FKX-451, de acuerdo a los Arts. 34, 53 Inc.
k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 - Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPOSICIO N Nº  889

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 406.334/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M, equivalente a la suma de PESOS CUA-
TRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95), a la
Empresa KEY ENERGY SERVICES, y/o titular del
Dominio GPU-327, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. c)
53 Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 - Régimen de

contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
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ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPOSICIO N Nº  890

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 405.735/08.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA (8750) B.M, equivalente a la suma de PESOS

SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON
VEINTE CENTAVOS ($ 6.248,20), a la Empresa
GUATTI RO BERTO  ALEJANDRO , y/o titular del
Dominio EPJ-313, de acuerdo a los Arts. 34,  40 Inc.
a),  53 Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 - Régimen de

contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 891

RIO GALLEGOS, 30 de Septiembre de 2009.-
Expedientes Nº 426.147/09, Nº 425.004/09, Nº

426.236/09, Nº 426.586/09,  Nº 426.150/09, Nº
426.615/09.-

SANCIONASE con DOS MIL  CIEN (2100) U.F.,
y  SESENTA MIL (60000), B.M., equivalente a la
suma de PESOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y SIETE CON NOVENTA CENTA-
VOS ($ 17.247,90) a la Empresa, TRANSPO RTES

VESPRINI S.A., y/o titular de los Dominios, FRX-
456, EYL-655, EYL-655, FRK-456, HGH-151,

FGW-543,  de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a),  Art. 53
Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 - Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Ante el pedido de pago voluntario por parte de la
Empresa reconociendo la infracción, redúzcase de

acuerdo al Art. 85 de la Ley Nº 24.449/95,  un 25 %
del monto dispuesto en el Art ículo 1º, debiendo abo-
nar la suma de PESO S  DO CE MIL NO VECIEN-

TO S TREINTA Y CINCO  CO N NO VENTA Y
CINCO  CENTAVO S ($ 12.935,95).

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPOSICIO N Nº  892

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 406.183/08.-

SANCIONASE con  MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA (8750) B.M, equivalente a la suma de PESOS

CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES
CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95),
a la Empresa  BRUJULA S.A., y/o titular del Domi-
nio DPM-600, de acuerdo a los Arts.  40 Inc. a), 53
Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 - Régimen de

contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 893

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 406.339/08.-

SANCIONASE con  DOS MIL CIEN (2100) U.F.,
y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M, equivalente a la suma de PESOS SEIS
MIL NOVECIENTOS  NOVENTA Y SIETE CON
NOVENTA CENTAVOS ($ 6.997,90), a la Empresa
O TAMENDI y CIA S.R.L., y/o titular del Dominio
EEM-054, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. c), 53
Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 - Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPOSICIO N Nº  894

RIO GALLEGOS, 30 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 406.550/08.-

SANCIONASE con DIEZ MIL  (10000), B.M, equi-
valente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), a
la Empresa  TR ANSPO RTE VESPRINI S.A., y/o
titular del Dominio FGD-621, de acuerdo a los Arts.
53 Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 - Régimen de

contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPOSICIO N Nº  895

RIO GALLEGOS, 30 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 407.470/08.-

SANCIONASE con  DOS MIL CIEN (2100) U.F.,

equivalente a la suma de PESOS CINCO MIL DOS-

CIENTOS CUARENTA Y SIETE CON NOVENTA
CENTAVOS ($ 5.247,90), a la Empresa  AUSTRAL

CO NSTRUCCIONES S.A., y/o titular del Domi-
nio GED-879, de acuerdo a los Arts. 40  Inc. a), Inc.
c),  del Decreto Nº 779/95 - Régimen de contraven-
ciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº

24.449.-
Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPOSICIO N Nº  896

RIO GALLEGOS, 30 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 407.468/08.-

SANCIONASE con  MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M.,  equivalente a la suma de PESOS CUA-

TRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON

NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95),  a la
Empresa  BELLO NGHI ALFREDO  JULIO  y/o ti-
tular del Dominio CKO -938, de acuerdo a los Arts.
40  Inc. a), 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 -
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a

la Ley de Tránsito Nº 24.449.-
Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPOSICIO N Nº  897

RIO GALLEGOS, 30 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 407.503/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M.,  equivalente a la suma de PESOS CUA-

TRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95),  a la
Empresa  MO RENO  SILVIA ESTER,  y/o titular
del Dominio FOZ-549, de acuerdo a los Arts. 34,  53
Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 - Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
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DISPOSICIO N Nº  898

RIO GALLEGOS, 30 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 407.578/08.-

SANCIONASE con  DOS MIL CIEN (2100) U.F.,
y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M.,  equivalente a la suma de PESOS SEIS
MIL NOVECIENTOS  NOVENTA Y SIETE CON
NOVENTA CENTAVOS ($ 6.997,90), a la Empresa
ARAYA  AGUILA, JACQ UELINE RO XANA,   y/o
titular del Dominio GCW-814, de acuerdo a los Arts.
34, 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 -
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 899

RIO GALLEGOS  30 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 407.832/08.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA (8750) B.M., equivalente a la suma
de PESOS MIL SETECIENTOS ($ 1.700,00), a la
Empresa RO MAN VICENTE FABIAN, y/o titular
del Dominio UO X-520, de acuerdo a los Arts. 53
Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 - Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 900

RIO GALLEGOS, 30 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 407.587/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA (8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS
CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES
CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95),
a la Empresa CHALLENGER, y/o titular del Domi-
nio EPI-106, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), 53 Inc.
k) y 56, del Decreto Nº 779/95 - Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 901

RIO GALLEGOS, 30 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 406.699/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS CUA-

TRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95), a la
Empresa SO SA AMADO  LUCIO , y/o titular del
Dominio EVX-272, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a),
53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 - Régimen de

contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 902

RIO GALLEGOS, 30 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 407.459/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS CUA-
TRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON

NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95), a la
Empresa  LLANQ UETRU DO RALISA, y/o titular
del Dominio EO P-815, de acuerdo a los Arts. 40 Inc.
a), 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 - Régimen
de contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 903

RIO GALLEGOS, 30 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 407.439/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS CUA-

TRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95), a la
Empresa  ZARCO  MO NICA RUT, y/o titular del
Dominio EDP-859, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a),
53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 - Régimen de

contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 904

RIO GALLEGOS, 30 de Septiembre de 2009.-
Expediente Nº 409.147/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS CUA-

TRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95), a la
Empresa  CELLILLI ALICIA ELVIRA,  y/o titular
del Dominio FUT-063, de acuerdo a los Arts. 34, 53
Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 - Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 905

RIO GALLEGOS, 01 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 409.277/08.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00) a
la Empresa  O PERACIO NES ESPECIALES DEL
SUR S.R.L., y/o titular del Dominio FUT-063, de
acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº
779/95 - Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 906

RIO GALLEGOS, 01 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 407.251/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS CUA-

TRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON

NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95), a la
Empresa SO RIA CARLO S ALBERTO,  y/o titular
del Dominio XCK-878, de acuerdo a los Arts. 40 Inc.
a), 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 - Régimen

de contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-
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De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 908

RIO GALLEGOS, 01 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 406.933/08.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA (8750) B.M., equivalente a la suma de

PESOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 1.750,00),
a la Empresa RO MBO  CO MPAÑIA FINANCIE-

RA S.A., y/o titular del Dominio FDE-112, de acuer-
do a los Arts. 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 -
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a

la Ley de Tránsito Nº 24.449.-
Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 909

RIO GALLEGOS 01 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 407.996/08.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA (8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS
SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON
VEINTE CENTAVOS ($ 6.248,20), a la Empresa
MO NETTA WALTER CLEVER, y/o  titular del
Dominio FLV-233, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a),
Inc. c), 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 -
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 910

RIO GALLEGOS 01 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 406.678/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA (8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS

CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES
CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95),
a la Empresa ZURITA MANUEL ANTO NIO ,   y/o
titular del Dominio TZM-473, de acuerdo a los Arts.
40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 -

Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 911

RIO GALLEGOS 01 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 406.341/08.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000) B.M., equi-
valente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), a
la Empresa  TRANSCO NT S.A., y/o titular del Do-
minio GPE-920, de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y
56, del Decreto Nº 779/95 - Régimen de contraven-
ciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº

24.449.-
Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 912

RIO GALLEGOS, 01 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 406.227/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA (8750)  B.M., equivalente a la suma de PESOS
CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES

CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95),
a la Empresa  ELECTRO INGENIERIA S.A.,   y/o
titular del Dominio FO Q -714, de acuerdo a los Arts.
40 Inc. c), 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 -
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 913

RIO GALLEGOS, 01 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 406.216/08.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA (8750)  B.M., equivalente a la suma de PESOS

CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES

CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95),
a la Empresa  HSBC BANK ARGENTINA S.A., y/o
titular del Dominio ERD-895, de acuerdo a los Arts.

40 Inc. c), 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 - Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 914

RIO GALLEGOS, 01 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 401.206/07.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750)  B.M., equivalente a la suma de PESOS CUA-
TRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95), a la
Empresa  MICHUDIS ANACREO N JULIAN, y/o
titular del Dominio BTK-617, de acuerdo a los Arts.
40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 -
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 915

RIO GALLEGOS, 01 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 404.798/07.-

SANCIONASE con MIL OCHOCIENTOS (1800)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750)  B.M., equivalente a la suma de PESOS SEIS

MIL DOSCIENTOS  CUARENTA Y OCHO CON
VEINTE CENTAVOS ($ 6.248,20), a la Empresa
SARMIENTO  ANA MARIELA, y/o titular del do-
minio EUY-767, de acuerdo a los Arts. 34,  40 Inc. a),
53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 - Régimen de

contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 916

RIO GALLEGOS, 01 de Octubre   de 2009.-
Expediente Nº 405.858/08.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000)  B.M.,
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equivalente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00)

a la Empresa  PAN AMERICAN ENERGY, y/o titu-
lar del Dominio EFR-369, de acuerdo a los Arts. 53
Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 - Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 917

RIO GALLEGOS, 01 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 401.305/07.-

SANCIONASE con NOVECIENTOS (900) U.F.,
y TRES MIL (3000)  B.M., equivalente a la suma

de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA

Y NUEVE CON DIEZ CENTAVOS ($ 2.849,10) a la
Empresa  SANHUESA O RELLANA  ALICIA DEL

CARMEN, y/o titular del Dominio BYO -799, de
acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. a), Inc. c), 53 Inc. k) y
56, del Decreto Nº 779/95 - Régimen de contraven-
ciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº

24.449.-
Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 918

RIO GALLEGOS, 01 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 401.950/07.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA (8750)  B.M., equivalente a la suma de PESOS

CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES

CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95),

a la Empresa  BAKER HUGHES ARGENTINA

S.R.L.,  y/o titular del Dominio ESG-890, de acuer-
do a los Arts.  40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56, del Decreto
Nº 779/95 - Régimen de contravenciones y sanciones

por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 919

RIO GALLEGOS, 01 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 401.254/07.-

SANCIONASE con DOS MIL CIEN (2100) U.F.,
y OCHO MIL SET ECIENT OS CINCUENTA
(8750)  B.M., equivalente a la suma de PESOS SEIS

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE CON

NOVENTA CENTAVOS ($ 6.997,90), a la Empresa
BROO K S.A.,  y/o titular del Dominio BBJ-106, de
acuerdo a los Art. 34, 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56, del
Decreto Nº 779/95 - Régimen de contravenciones y

sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 920

RIO GALLEGOS, 01 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 401.975/07.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA (8750)  B.M., equivalente a la suma de

PESOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 1.750),

a la Empresa  BADINO  GUILLERMO ,   y/o titular
del Dominio UFW-095, de acuerdo a los  Art. 53 Inc.
k) y 56, del Decreto Nº 779/95 - Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito

Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 921

RIO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 401.341/07.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F. y  OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750)  B.M., equivalente a la suma de PESOS CUA-

TRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON

NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95), a la
Empresa BRUJULA S.A., y/o titular del Dominio
DPM-600, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a),  53 Inc.
k) y 56, del Decreto Nº 779/95 - Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito

Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 922

RIO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 403.921/07.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F. equivalente a la suma de PESOS DOS MIL SEIS-

CIENTOS VEINTITRES CON NOVENTA Y CINCO

CENTAVOS ($ 2.623,95), a la Empresa  ENRIQ UE

ERNESTO , y/o titular del Dominio FEU.414, de
acuerdo al Art. 40 Inc. a), del Decreto Nº 779/95 -
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a

la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 923

RIO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 403.751/07.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F. y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS CUA-

TRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON

NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95), a la
Empresa  GEO LO G S.A., y/o titular del Dominio
BQ L-214, de acuerdo a los Arts. 40 Inc. a), 53 Inc. k)
y 56,  del Decreto Nº 779/95 - Régimen de contraven-
ciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº

24.449.-
Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 924

RIO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 404.091/07.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F. y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS CUA-

TRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON

NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95), a la
Empresa  AGUILERA MIGUEL JO AQ UIN,  y/o
titular del Dominio EKA-427, de acuerdo a los Arts.
40 Inc. c), 53 Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 -
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a

la Ley de Tránsito Nº 24.449.-
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Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 925

RIO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 401.715/07.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F. y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
(8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS CUA-

TRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON

NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95), a la
Empresa BERALDI RICARDO  DANIEL y O TROS,

y/o titular del Dominio WO C-222, de acuerdo a los
Arts. 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 -
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a

la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 926

RIO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 404.884/07.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA (8750) B.M., equivalente a la suma de

PESOS MIL SETECIENTOS CICUENTA ($ 1.750,00),

a la Empresa  ANUAR ASEP,    y/o titular del Domi-
nio BAH-890, de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y 56,
del Decreto Nº 779/95 - Régimen de contravenciones

y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 927

RIO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 401.714/07.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
U.F., y  OCHO MIL SETECIENTOS CINCUEN-

TA (8750), B.M., equivalente a la suma de PESOS

CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES

CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95),

a la Empresa  SINCHEZ SANDRA ANGELICA,

y/o titular del Dominio CCB-055, de acuerdo a los
Arts. 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 -
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a

la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 928

RIO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 401.276/07.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA (8750) B.M., equivalente a la suma de

PESOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 1.750,00),

a la Empresa REMENTERIA TEO FILO  HO RA-

CIO, y/o titular del Dominio EJQ -289, de acuerdo a
los Arts. 53 Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 -
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a

la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 929

RIO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 401.363/07.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
B.M., y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA (8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS

CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES

CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95),

a la Empresa  EGAN HERALDO  JESUS,  y/o titu-
lar del Dominio TZZ-930, de acuerdo a los Arts. 40
Inc. a), 53 Inc. k) y 56, del Decreto Nº 779/95 -
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a

la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el

Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 930

RIO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 401.280/07.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
B.M., y  OCHO MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA (8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS

CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES
CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95),
a la Empresa  TO RRECILLAS HECTO R O MAR,

y/o titular del Dominio ECN-154, de acuerdo a los
Arts. 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 -

Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA

Director Provincial de Transporte
Ministerio de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 931

RIO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2009.-
Expediente Nº 415.321/07.-

SANCIONASE con MIL CINCUENTA (1050)
B.M., y  OCHO MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA (8750) B.M., equivalente a la suma de PESOS
CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES

CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.373,95),

a la Empresa  ALVARADO  LILIANA MABEL,  y/o
titular del Dominio VZL-114, de acuerdo a los  Arts.
40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 -

Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a

la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa

en el término de quince (15) días hábiles contados a

partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días hábiles de

notificada la presente se procederá a girar las actua-

ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la

ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz
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